
Fecha : <la de la firma electrónica> DIANSA EL ROSARIO S.L.

Paseo Industrial El Pino n.º 8 Bloque 10 

c/ Pino Albar, 

41016 Sevilla

Ref. : Exp: VP 382/2025

            N/Ref.: SG/DVP/IFC
Asunto : Subsanación de la Solicitud de Ocupación.

En  contestación  a  su  escrito  de  fecha  de  23  de  junio  de  2025,  en  orden  de  subsanar  la  solicitud  de 
autorización para la ocupación de vía pecuaria, por PROYECTO DE 1.080,00 METROS DE LINEA AEREA LA-56 
SIMPLE CIRCUITO, 20,00 METROS DE LINEA SUBTERRÁNEA SIMPLE CIRCUITO DE 3X150 MM2 Y CENTRO DE 
TRANSFORMACIÓN  Y  MEDIDA  EN  EDIFICIO  PREFABRICADO  PARTICULARES,  el  término  municipal  de 
Carmona, provincia de Sevilla,  se le  solicita proceda a la  subsanación del  expediente en los siguientes 
extremos:

La vía pecuaria afectada por la instalación es la siguiente:

Término municipal: Carmona
Proyecto de Clasificación: Aprobado por Orden Ministerial de fecha 2 de mayo de 1935
Denominación Vía Pecuaria Vereda de Las Barcas o de Alcolea
Anchura legal: 40 varas (33,44 m)
Deslinde: Sin deslindar

Para el mantenimiento de la integridad de las vías pecuarias en futuros deslindes se utiliza la siguiente  
clausula de salvaguarda: 

Estando la vía pecuaria  “Vereda de Las Barcas o de Alcolea” afectada por la instalación propuesta y no 
encontrándose esta deslindada en dicho término, deberán respetarse para ambos márgenes el ancho de la 
misma desde la parte opuesta del camino existente o aportar estudio comprensivo de la ubicación de la vía 
pecuaria aceptado por la propiedad de los terrenos debidamente acreditada con, al menos, nota simple. 

Revisada la documentación de subsanación aportada se comprueba que en la misma se indica lo siguiente:

“La finca “San Antonio de la Restinga” se encuentra actualmente en proceso de transformación de cultivos y  
modernización de sus instalaciones de riego, lo que hace imprescindible disponer de un suministro eléctrico en 
Media Tensión.”
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Por ello, se solicita que se aporten los siguientes datos:

1.  Aportar  Resolución  de  Aprobación  Ambiental  o  documentación  de  tramitación  del  proyecto  de 
transformación de cultivo y  modernización de las  instalaciones de riego de la  finca “San Antonio de la 
Restinga” para el que se solicita la ocupación de dominio público pecuario.

2. Aportar coordenadas  UTM ETRS89 Huso 30 N (en formato editable) de la superficie de cultivo a la que 
darán servicio las nuevas instalaciones de riego proyectadas. El cultivo deberá situarse fuera de la superficie 
de vía pecuaria según la clausula de salvaguarda indicada de forma que estas franjas de terreno queden 
libres y expeditas, sin que pueda producirse ocupación de la mismas y se favorezca el tránsito ganadero y 
los demás usos compatibles y complementarios. Todo ello sin perjuicio del mantenimiento y respeto del 
trazado del camino público existente sobre el terreno

Se requiere al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa  
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 (Ley 39/2015 , de 1 de octubre,  
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL 

Julio García Moreno


